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3. Fusión de dos o más entidades empleadoras3. Fusión de dos o más entidades empleadoras
En caso de fusión de dos o más entidades empleadoras, deberá tenerse en consideración lo siguiente:

a. Cuando la fusión de origen a la creación de una nueva entidad empleadora que obtiene un nuevo RUT, dicha entidad,
deberá pagar la tasa de cotización adicional que le corresponda según la letra b) del artículo 15 de la Ley N°16.744, hasta
que comience a regir la cotización adicional diferenciada determinada de acuerdo con el D.S. N°67, de 1999, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social.

Sin perjuicio de lo anterior, la nueva entidad empleadora será evaluada dentro del proceso respectivo, si mantiene la misma
actividad que sus antecesoras, considerando los antecedentes estadísticos de los tres períodos anteriores al 1º de julio del
año en que se realice la evaluación, correspondientes a las entidades extinguidas que desarrollaban la misma actividad.

b. Cuando se produce una fusión por absorción, y la entidad empleadora absorbente conserva su RUT, ésta mantendrá la tasa
de cotización adicional que se le aplicaba al momento de fusionarse.

En caso que a la entidad empleadora subsistente le corresponda someterse a evaluación por siniestralidad efectiva, se
deberán considerar los antecedentes de todas las empresas fusionadas sólo a partir de la fecha en que ella se ha producido
y, con anterioridad a la fusión, sólo los antecedentes de la entidad absorbente.
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